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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Senado: expte:1821/07

Diputados: EXPTE. 3355/06 INGRESADO EL 30/06/06 A LAS 19.53

PROYECTO DE LEY

Autor: Diputado Aurelio D. Diaz.-

Tema: Brindar una herramienta para los órganos jurisdiccionales y policiales intervinientes en la búsqueda de personas desaparecidas, y lograr la difusión masiva de la foto y de los datos sobre la identidad de las personas buscadas.
FUNDAMENTOS

El presente proyecto de ley está orientado no sólo a brindar una herramienta para los órganos jurisdiccionales y policiales intervinientes en la búsqueda de personas desaparecidas, sino también para quienes deben afrontar situaciones en las que familiares, amigos y seres queridos se encuentran desaparecidos cualquiera sean los motivos.


Se pretende lograr una difusión masiva de la foto y de los datos sobre la identidad de las personas buscadas, con la finalidad de dar con el paradero de las mismas. Proyectos similares se han impulsado en la ciudad de Buenos Aires y en la Provincia del Chaco.


A través de la colaboración de las empresas prestatarias de servicios públicos, se pueden brindar elementos identificatorios de las personas desaparecidas con lo cual se incrementa el universo de quienes se implican en la búsqueda de las mismas, contribuyéndose así a las posibilidades de lograr buenos resultados.

POR LO EXPUESTO:

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA

L  E  Y

Art. 1º - En los casos en que se produjeran desapariciones y/o búsqueda de personas, habiendo intervención judicial, el juez podrá, a pedido de parte o de oficio, ordenar la publicación gratuita de la foto y los datos de identidad de la persona desaparecida en las facturas de servicios públicos que se suministran en la Provincia de Corrientes, alcanzando tanto a prestadores públicos como privados.

Art. 2º - El juez interviniente en el proceso determinará el ámbito territorial donde se deberá efectuar la publicación de los datos establecida en el artículo anterior y las empresas prestatarias de servicios públicos que tendrán que cumplimentar dicho mandato judicial, como asimismo el plazo perentorio de esa obligación.

Art. 3º - En el caso que la empresa prestadora del servicio público a la que se le requiriese la publicación dispuesta en el artículo primero, no lo cumplimentase en el plazo establecido al efecto, se la considerará incursa en falta grave la que dará lugar a una sanción de multa equivalente al uno por ciento (1%) de su facturación mensual, sin perjuicio de la denuncia penal que correspondiere por desobediencia a un mandato judicial. El juez que libró el mencionado mandato intervendrá en el procedimiento de dicha sanción.

Art. 4º - Comuníquese, etcétera.
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